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Tingo Maña, 18 de marzo de 2022

t4sro
La Cada N" 0112022-SGCMPLP de fecha 02 de febrcrc de 2022, el Subgereñe de Añab¡l¡dad, remlte el

Drcvacfo de Diediva dendninada 'NORiíAS Y PROCEDIIIIENIOS PARA E¿ OTORGAiíIENTO,
'RíNuc,óN 

DE VtATcos yPAs,{JEs PoR colt s,ór{DEsERwc,os, PARA AL,ALDE, FUNctoNARtoS

Y §ERY'DORES PÚBUCOS, INCLIIIDO EI PERSO'VAI CONTRATADO BAJO LA IIODAUDAD DE

,1NTRATACIÓN ADMIN(STRAI|VA DE SERy'C'OS (CAS - DECRETO LEGTSLATMO tf 1057) DE U
NUNTCIPAUDAD PROViNCIAL DE LEONCIO PRADO", y el lnfome No 031-2022-GAF MPLP de feúa 03 de

febrero de 2022, el Gerente de Adninistncion y Finanzas remite el üoyedo de D¡rcd¡va $ menciÓn, pan su

rcvisión y aprobación mediante ado rcsolutivo, y;

CONSIDERANDO:
H artíwlo 194 de la C.anstitucion Política dd Pqú, múfi@do pot las Layf§ e Rúoñna &,n§tlucional N%

27ü0, 28ñ7 y 30305, esta¡,eoe gue ,ars nunicipalidada povindda§ yúslrñare§ son lu órganos de gobiemo

T¡en aúonon[a Nítica, @nün¡ca y admín¡stntiva en los asuntos de su competencia, concsdante

el Ad. tl del fifulo Prelhiinar de la Ley Orgánkn de Municipalidades N" 27972. Dicha autononía radica en

laultad de ele,Ét ados de gobiemo, adm¡n¡strat¡vas y de adnin¡slraciÓn, @n su@n al ordenanieño
jurld¡co;

@t Cana N" 0162022-SGGMPLP de fecha 02 de kbrero de 2022, el Subgueñe de Culabilidad nanifestÓ

qte, habiendo la neesidad de tener modifrcaciones en la Dirediva de Wtícos parc el peñúo 2022, súre el

cumplo con renitir el proyedo de dired¡va de Vátirtr§ po¡ C¡¡¡tision de Sevh¡os p a los llnes gue

su despacño;

et lnforne N" 031-2022-G{,F-MPLP de fecha 03 de fúwo de 2022 d Geruúe de AdminktraciÓn y
precisa que ésla Gerencia a través de la Subgerencia de Contabilidad, renite elPrcyedo do D¡rcd¡va

de Viátias por Com¡s¡on de Swicios Ejercic¡o 2022, pan su revisi,n y aprobacíón nediante ado resolutivo:

A tñvés det tnfome N" 2-m22-LhPLP-GM-GPP§GD| de feúa 23 de febrero de 2022, el Subgerelte de

Desanollo ln§ituaonat; rcñerc'se ha wnpl¡do an la revisión favorable del Proyedo de Dirediva N" 002-2022-

MPLP/GAF,'WORIIAS Y PROCEOI¡IIEffTOS PARA EL OIORGAUIEN¡O, RENDICION DE VIATICOS Y
pÁsAJES pOR COiíSróirDESERtllCrOS PARA AI-CAI.OEFU¡{C,OI{ARIOS vSEñy!D0RESPIiEUGO§
INCLUIDO EL PERSONAL COI¡íRATATIO BNO UTTODAIIDAD DE COTfiRATACIóN AD'TINISIRAINA
DE SERy'C'OS (CAS DECRETo LECISL,.INO tf 1057) DE tA NUN'CIPNJDr'D PROVTNCAL DE

LEONCIO PRADO", la nisma que es necesada la pronulgaci\n de la norma para la aprobación y difusión y
paÉ et alcance general para todos los lrabajadores/as (func¡onañÑ/as y seruidwes/as) de la Mun¡c¡pal¡dad

Provinciat de Leoncio Prado; asinismo. @NCLUYE que el prcyedo de Dnediva señaldo líneas a¡riba

concuerda con los criterios eslaó/ecrdos de awerdo al esquema (Anexo N' 01) de la DkectYa GeneralN" 001'

2O14.MPLP/A, tiNEl4MlENIOS PARA LA EL/.BORACIÓN, APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE

DIRECTIVAS DE U MUNCIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, aprobado mediante Resolución de
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¡a N" 953-2014-MPLP de techa 13 de odubre de 2014:

el lnfome N' 06i-2022-GPP-MPLP-TM de fecha 24 de fefuerc de 2022, la Gerente de Planeam¡ento y
en su conclus¡on, reumienda deivar a la Gerencia de Asuntos Jutidicos para su informe legal y

@ntinuar @n el tánite coÍeswndiente;

Mediante Deüeto Legislativo del Sistema Nacional de Tesoreia Decreto Legls/afivo l,/' 1441; tiene por obieto

regutar el Sistena Nacionat de Tesoreña, canfomante de la Administración Financiera del Sedor Públiñ, en

@n@Ídenc¡a con b dispuesto en el Decf9to Legisletiw Merco de la Adninistración Financiera del Sedor Públia
Decre/]o Lqislativo /V'1436; así como, pü la ÜrcG.t¡va de Tesorería N" 001-2N7-EF/77.15 aprobado pu
Resolución Dircdwal N" N2-2007-EF-77.15, se eslab/ecen las dlsposlaones y prwdimientx generales

relacionad§ con la ewucion frnanciera y demás werac¡o/tes de Tesüeria;
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úbl¡co, asegurando un adeaado nivel de efic¡enc¡a en las acciones que real¡cen los viaix de nnisión de

§ervlcios, respondlendo a criterios de üetiv¡dad, funcionalidad, unifomidad y ncionalidad;

"4" Máx¡me, @n Opinion Legal ff 143-2022-GAJNPLP de fecha 14 de marzo de 2022, el Gerc¡ne @) de Asunfos

:1,\
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El objeto de la presente d¡red¡va es eslablecü nü7/i,as y ptc[e//imientos pan el otorgan¡eño de la asignaciin

de viálicos y pñajes; así como, /Gs plazos para la Wentación de la rcndicion potv¡aies de catnMon de savicios

dentro y fuerc det tenitoio nacional, supe|isando y controlando los gasfos de todo el perconal, que

independienle de su rég¡nen laboral o retac¡on contadual, ALCALDE, FUNC,oNAR/OS y SERyIDoRES

PÚBLICOS INCLIJIDO EL PERSONi4T CONTRATADO BAJO U MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

ADMINISTRAT|VA DE SERyIC,oS (CAS - Decrefo Legislat¡w N" 1057) qu¡enes prestan sery¡ctos en la

Municipat¡dad Prov¡ncial de Lealcio Prado, en el narn de las medidas de austeridad y rccionalidad del ga§o

Jutidiñs refrere que, de la revisión del Proyeclo presentado Nr la Gerencia de Adninistración y Finanz.as. se

EL OTORGAMIENTO, RENDICION DEadviefte que la Diectiva "NORMAS Y PROCEDIMIENT0S PARA

vt(TtcosYPASAJES POR COII'SIÓI OE SCRYICIOS PARA ALCAÜIE,,FU'',CIO'',AR'OS Y SERY'DORES

INCLIIIDO Et PERSOI.'AI. COI{rRAIADO BAJO U TTODALIDAD DE CONTRAIACIÓN

TRAINA DE SERv'Gros lCAs DECRETO LEGBL/.I,VO ff 1057) DE tA 
',,UN¡CIPAUDADVINCIAL DE LEONCIO PRADO", según el lnlome N" 022-2022-MPLP-GM'GPP'SGD|, cuenta con

favoÉble de ta Subgercnc¡a de Desarrolo lnst¡tuc¡onal, que concluye es t.r,omendable le aprcbación

La Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972, señala en su añ¡culo 20.- Attibuciones del Alcalde.- Son

del Alcalde: nunerat 6.- D¡dar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con suieción a las le6s y

concordante con el añícuto 43.- Resoluciones de Alcaldla.- Las resoluciones de alcaldía aprueban

las asuntos de carádü adm¡nistratiw; por lo que, vía ado resolut¡vo, se debe apnbar la Dirediva

Y PROCEDIMIENTOS PARA EL OIORGANIE¡{IO, RENDICIÓN DE YIÁT'COS Y PASáJES POR

DE SERY'CIOS PARA A¿CAlDq FU¡ICIOMRIOS Y SERY/OORES PÚBUCO S, INCLUIDO EL

CONTRAIADO BAJO IA TTODALIDAD DE CON'IRATACIÓN ADTTINISTRATMA DE

(cAs DECRET, LEG'SI"AI?yo /v" 1057) DE tA ttuNlclPAuDAD PROWNCTAL DE LEONC¡o

PRAOOO;

Estando a to e){f,u€§to, a la precitada Opinión Legat del Gerente (e) de Asuntos Jurídicos, y al Proveído de la

Gerente Municipal, de feúa 14 de mam de 2022, con€spc/]dientemente;

Según /as atnbuciones confendas en et añículo 20 inciso A) de la Ley Wánica de Municipalidades Ley N'
27972;

§E RESUEIVE;

ARTICULO PRI'TERO.. APROBAR,IA DIRECTIVA¡f NI.hON-ITPLPIGAF "NOR'TASY PROCED,,//EN¡OS

PARA EL OTORGAITIENTO, RENDICIÓN DE VÁNCOS Y PA$AJES POR COi"S'óI Og S¡RYICIOS P¡RI
CALDE, FUNCIONAR'OS Y SERY'DORES PÚ8L'COS, INCLUIDO EL PERSONAL CONTP"ATADO BAJO

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ADI"il'SIRANYA DE SERY'C'OS ICAS DECREIO LEG'SLAI'YO
1057) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", que consta de tece Nll) nunenles

9

(6) enexos, los mrsmos gue fom an pafte de la preseñe Resolución de Alcaldía, debidanente visados

pü la Gerencia de Administación y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Pnsupuxto y la Gerencia de

Municipal¡dad Provinc¡¿l

de Leoncio Prado
Alcaldia S!% alcemrunoz¿ñ pERú

Directiva:

,Asunfos Jurídicos.

ARTICULO SEGU'VDO.. DEJAR §,,Y EFECTO, IA DIRECNVA ¡f N2.2O?I.NPLPIGAF 'WORi{AS Y

PROCEDM'ENIOS PARA EL OTORGAMENTO, RENDi/C,/ÓN DE WANCOS Y PASAJES POR CO'IISIÓN

D:E SERVTCIOS, PARA ALCALDE, FIINCIONAR'OS Y SERYIDORES PÚBUCOS, ITICLUIDO EL PERSONAL

I}NTRATADO BAJO LA ÚODALIDAD DE CONTRATACIÓN ADiIINISTRAI,VA DE SERVICTOS ICAS'
DECRET? LEGISLA7yO tr 1057) DE U iiUN,CIPALI/DAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO" , apúado
pot Resolucion de Alcaldía N" 0117-2021-MPLP de fecha 03 de febrero de 2021.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al Gere¡le Municipal, al Gerctíe de Adn¡nislrac¡d1 y Finanzas, al

Gerente de Planeam,ento y Presupuesto, atsufuuente de hñab¡l¡dad y al Subgercnte de Tesorcría, y demás

áreas pe inentes elcunpl¡mie o del presente ado adm¡nistrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- NOT1FICAR a la Subgüencia de lnfomática y S¡stenas para su PUBLICACION en el

po al de tansparencia de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

REGISIRESE, CO,,TUNIQUESE, CÚ IIPIASE Y ARCHÍVESE.
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DIRECTIVA N' 002-2022-MPLPIGAF

ER5 "]{ORIIAS Y PROCEOITIENTOS PARA EL OTORCIAiÍEI{TO, RET{f»Cóil DE VIATrcOS Y PASA'ES POR CIII§Ó¡¡
O.E. SERVICOS, PARA EL ATCALDE FUI{CIOMRIOS Y SERVIOORES PUEUCOS, II{CLUIOO EL PERSOüL

cot'TfRATADO BAJO t-A rrfiOflAuDAD DE COI¡TRATAC|óI¡ ADlillusrulvl oE',sÉ'fu1óros ólis _ óára"
L€g¡irarivo rip r0s7) DE rA MUNrcrpALrDAD pRovrNcrAL oE LEoNcro pRADo;

r. o8JEf ¡vo
Establecer la§ normas y procedim¡entos para la asignación v rend¡ción de viáticos y pasajes por comisión
de serv¡cios dentro y fuera del territor¡o nac¡onal, superv¡sando y controlando tos girto, de todo elpersonal, qué independientemente de su régimen laboral o relaclón contractual; a-excepción le tos
locadores o terceros; prestan serv¡cios en la Municipalidad Provincial de Leoncio prado, en adelante la"Municipar¡dad", en er marco de ras medidas de áuster¡dad y racionaridad ¿a'r."to pou¡to,
asegurando un adecuado nñel de eÍIciencia en las acc¡ones que realicen en los viajes Je comisión oe
servicios, respondiendo a criterios de objeüvida4 func¡onaridad, uniformidad y racionaridad.

II. FINAIIDAD

conter con un instrumento normaüvo y orientador para ra asignación de viáticos y pasaies y otrosgastos, su fend¡cióñ de cuentas por comisión de servicios ar ¡nterior y exterior der pais, en er marco oe
lds medidds de austeridad, racionalidad y tJansperenc¡a delgasto públ¡co, por pa¡te de los funcion¿rios
y serüdores en la Mun¡c¡pal¡dad provincial de Leoncio prado.

o

III. BASE tTGAt

3.1. Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.1.2. tey Ne 28175, Ley Marco del Empleado público.
3'3' Ley Ne 27619, Ley que regula la autorizac¡ón de üajes al exterior de los serv¡dores y func¡oner¡os

públicos y su modificatoria.
3.4. Ley Nl 28716, Ley de Control tnterno de las Entidades del Estado.3'5' ley Ne 28807, Ley que establece que los üajes oficiales al exterior de los servidores y funcionarios

públ¡cos se realicen en clase éconómica.
3.6. Ley N'28425, Ley de Rac¡onal¡zación delGasto público,
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3.7.

3,8.

3.9.

3.12.

13.

3.10.

3.11.

Decreto Supremo N" m7-2013-EF. Decreto Supremo que regula el otorgam¡ento de viáticos para
v¡ares en comis¡ón de servicios en el territorio nacional.
Decreto Supremo Ne 0U-2m7-PCM, que prohib€ a las entidades públicas del tstado adquirir
bebidas alcohól¡cas con cargo a recursos públicos.
Oecreto Sup.erno Ne O5&2O13-PCM, que modiñca los artiorlos 5 y 6 del Decreto Supremo Ne
047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viaies al exter¡or de
servidores y func¡onar¡os públ¡cos.
Resolución de Contralor¡a General N9 32G.20O6-CG, aprueban Normas de Controt lnterno.
Resoluc¡ón de Superintendencia N" 007-99-SUNAT y Modificaciones - Reglamento de
Comprobantes de Pago.
Dé€reto L€g¡slaüvo N" 1¿t4o, Decreto Let¡slativo del sistema Nacional d€ presupuesto público.
Decreto Leg¡slat¡vo N'276, tey de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público y su Reglamento aprobado por D.S. N.oOtgGpCM.
Decreto Legislat¡vo Ne 728 - tey de Fomento del Empleo y sus modificatorias.
Decreto Leg¡slativo N0 1o57' Decreto Legistat¡vo que regula el régimen especial de contratación
adm¡nistrativa de servicios y su Reglamento aprobado por D.S. N" O7t2m&pCM y su
mod¡ñcatoria aprobado por D.S. N' 065-2011-pCM.
Ley Ne 298i19 - LEy que establece la eliminación progresi\¡á del Régimen Especiar del Decreto
Leg¡slat¡vo 1057 y otorya derechos laborales.
Ley Ne 30057 - Ley det Sefticio Civily modificator¡as.
Decreto Legislativo N" 1436 - Ley Marco de ra Administración Financiera der sector pubr¡co.
Decreto Leg¡slat¡vo N"1441, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de Tesorer¡¡.
D¡rectiva de Tesorería N' m1-2m7-EF/77.15, aprobado por Resolución Directoral N- 0o2,20o7-
EF/77.15, y sus modificátorias.
Reglamento de organizac¡ón y Funciones (Rot) de ra Municiparidad provinciar de Leoncio pr¿do.

3.14.
3.15.

t' 3.16.

?.17.
3.18.
3.19.

3.20.

JT RÉ

os

3.21.

IV. ALCA¡tICf,

La presente directiva es de apricación obr¡tatoria para e¡ personar que presta serv¡c¡os en ra
Mun¡c¡p¿l¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado indistintamente de su rég¡men laboral al que corresponde,
excepto los que pertenecen a h contratac¡ón por tocac¡ón de Servicios.

V. RESPÍ»ISABIUDAD

son responsabres der cumpr¡miento de ra presente directiva er Gerente Munic¡par, er Gerente de
Administración y r¡nanzat er subgerente de contabil¡dad, subgefente de Tesofería, Gerente de
Planeem¡ento y presupuesto, subgerente de Recursos Humanos y ras un¡dades orgánicas que
directamente se vean ¡nvoluüádas en el otorSam¡ento d€ los viáticos.

vt. vtcEf{oA

La presente direcüva entrará en vitencia al día sigu¡ente de su aprobación med¡ante acto resolut¡vo det
T¡tular del Ptiego.

vlt. CoNCEPTO§BASICO§:

7'1' coMElóN DE §Enlrloos. - Es el desplazam¡ento temporat del personal señalado en el alcance
de la presente d¡rect¡va quienes prelan servic¡os en la Municipalidad provincial de Leoncio
Prado, fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesto por la autoridad competente, para
realizat funciones que estén d¡rectamente relacionados con los objeüvos lnsütuc¡onates. 

'

7'2' VÁncos. - Es ra as¡gnac¡ón económica ar com¡sionado que comprende para los gastos de
alimentación, hospedaje y la movil¡dad local ut¡lizada en el desplazamiento en el lugar donde
se realiza l¿ comisión de servicios.
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7.3. PASAJES. - son los g¿sto5 de tr ¿nrporte (terrestfe, ¿éreo, fluvi¿les o ¡narítimos)para el trasla(lu
en la comisión de serv¡cios, Los pasajes aéreos serán considerados previa just¡ficac¡ón del
comis¡onado y autorizado por el ¡efe inmed¡ato, baio responsabilidad.

7,4, «)MPROBA¡¡TES DE PAGO. - Documento que acred¡ta la transferencia de un b¡en, la entrega
en uso o la prestac¡ón de un serv¡cioi ta¡es como farturas, rec¡bos por honorarios, l¡oletas de
ventas, tickets de máquinas registradoras, boleta de viaje y otros comprobantes em¡t¡dos de
¡< uerdo con el Regl.rmenlo (le Co[lptoh.¡oti:5 de Pdgo y (or¡l)t obdt|te5 de pago qur Je e¡ ttarr
en otros pafses de acüerdo a su leg¡slación tr¡butaria.

7.5. REfrlDlOÓN DE COM§Ú!¡ DE SERVTCO§. - Es la preseñtación detallada de los comprobantes
de pago debidamente sustentada de los gastos efectuados por el comis¡onado sobre
alimentación, hospedaje y movilidad local, los m¡smos que serán en los ANEXOS 03 y M.

7.6. INFoRME DE coMlslóN DE SERvloos. - Documento que deberá pres€ntar el comisionado en
forma detallada de las actividades real¡zadat y los resultados obtenidos en cumplimiento del
üaie, su presentación es obligatoria en el plazo señalado en ta presente directiva siguienrJo la
estructura del ANEXO 02.

7.8. MOVILIDAD LOCAL Son los gastos hac¡a y desde el lutar del embarque, asícomo, la ut¡liz¿d¿
para el desplazamiento en el lugar donde se realiza la comisión de servicios

7.9

vu. D|SPOS|C|ONES GENERALEs.

oa

REEMBOTSO DE VIATICOS, -[s la acción mediante la cual se reconoce los gastos que se
hubieren efectuado durante una comisión de servicig cuando no se pudo entregar la
as¡tnac¡ón económka antes de la comisión, o esta se hubiera extendido del t¡empo
¡nic¡almente previsto para su desarrollo. su reconoc¡miento se aprueba med¡ante acto
resolut¡vo u otro documehto emitido por elfuncionar¡o competente.

7.10. orRos GAsros son ros gastos no comprendidos en ros v¡át¡cos que son neces¿rios e
¡ndispensabres para er cumprimiento der obieto de ra com¡sión de servic¡ot tares como peaje,
combustibre y estac¡onamiento (soro cuando s€ usa mov¡r¡dad oñc¡ar de ra Mpr-p), entre otros,

il

i

8.1. Los viát¡cos deben ser tram¡tados mediante ra generación der ped¡do de viatico a través del
Sistema lntegrado de Gestión Adm¡nistrativa - SIGA, debiendo contar con la autor¡zac¡ón de lasjefaturas conespond¡entet para ser presentado a la Gerenc¡a de Administración y r¡nan¿ai,
quien der¡vara a la subgerenc¡a de contab¡lidad con una antic¡pac¡ón de 4g horas previos al via¡e.

8'2. La as¡gnación de v¡át¡cos y pasajes es er monto dinerar¡o dest¡nado para cubrir ros gastos por
concepto de alimentac¡ón, hospedaje y mov¡lidad local (hac¡a y desde el lugar de embarque),
ut¡lizada para el desplazamiento dentro delámb¡to donde se real¡za la com¡sión de serv¡c¡os.

8.3. Po¡ ningún motivo se asignará v¡áticos de comisión de servicioE ni pasajes a personas que se
encuentren fu€ra de ros arcánces ind¡cados en ra presente directiva. Excepto rá señarado en er
numeral 8.5 de la presente d¡rectiva.

8,4- Queda prohib¡do autorzar vrajes de comis¡ón de servicio en dias no raborabres (sábados,
dominSos y/o feriado.); salvo que esté autor¡zado pata el evento organizado de manera ofic¡al
por ent¡dades públicas. Asimismo, en casos excepc¡onales el comisionado deberá sustentar a
través de ¡nforme, er mismo que debefá rer autor¡zado por er jefe inmed¡ato super¡o¡, bajo
responsabilidad.

6
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7.7. DEo¡RAcloN ruRADA. - Docum€nto sustentatoría excepc¡onal para rendir cuentas, cuando
se trate de casos, lugares o conceptos por los que no sea posible obtener comprobantes de
pato reconoc¡dos y emit¡dos de conform¡dad con lo elabl€c¡do por el Reglamento de
Comprobanté de pago.



8.5. l-os pagos a los cursos, capec¡taciones y otros sim¡lares, deberán tener relac¡ón directa aleiercic¡o
de las funciones de los funcionarios y servidores y serán asum¡dos en su totalidad por la entidad,
siempre y cuando elos sean organizados por las entidades públicas; y, en caso el evento es
organizado por las entidades privadas, el costo será asumido en s0x, por el comis¡ooado y la
d¡ferencia por la Municapalidad, s¡empre y cuando cuente con la autorización del jefu inmediato.

8,6. Los Regidores t¡enen derecho a hacer uso de üáticos en comisión de serv¡cios cuando se
desplacen fuera de la.¡urisdicción municipal (distrito de Rupa Rupa), s¡empre y cuando lo hagán
en el e.ierc¡c¡o de sus funciones o as¡stan a capacitaciones que tuarden relación d¡recta con el
ejercicio de sus funciones acordes a lo establecido en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades en concordancia con su reglamento interno de Concejo,

E.7. La autor¡zac¡ón de v¡áticos, pasaies y pagos por inscripciones a los cursos o capacitaciones de los
Reg¡dores serán aprobados mediante Acuerdo de Concejo y/o Resoluc¡ón de Alcaldia en
cumplim¡ento elricto de sus funciones o delegac¡ón de func¡ones respect¡vamente, las cuales
serán asum¡dos integramente por la entidad

8,8. El requerimiento presupuestat para l¿ atención de los viát¡cos es rol¡c¡tado por el área usuaria.
Dicho requerimiento, deberá contener el concepto delgalo, la cadena funcional programática,
fuente de financiamiento, cadena de gasto y el monto a certif¡carse, el m¡smo que será utilizado
cada vez que se solic¡te v¡át¡cot deb¡endo ver¡f¡car el saldo d¡spon¡ble antes de cada solicitud.

8.9. No sc ¿dmit¡tá el tránr¡te dc viático:, y/o pasajes por cor¡ririón de st'¡vitios cu¿¡tJo l¡:r¡lirituri,.-r
pedido fueron tramitados con fecha posterior a la real¡zación de la comisión de serviciot
correspond¡endo para tal caso el pago mediante reembolso de üáticos y/o pasaies.

tx. DtsPo§tcroNEsEsPEcíFtcAs

9.1. SOERI tA AUT N

9.1.1. DENTRO DEt TE IO NACIONAT

a) Para la autorización y aprobacón del viaje por comisión de servicios y la respectiva
as¡gnac¡ón de v¡áticos y pasaies, el COMISIONADO deberá iniciar el trámite
generando sr pedido de v¡atico mediante el SIGA adruntando el ANEXO 1
(Pl-ANl[fA DE VIATICOS), sol¡citando al jefe inmed¡ato su aprobación previo
memorando respectiva, con una antic¡pación de cuarenta y ocho horas l¡l8l horat
salvo casos de emergencia comprobada y con el debido sustento que da origen al
v¡ático; con la autorización de la Gerencia Municipal. Este documento debe ser
presentado a la Gerencia d€ Administr¿c¡ón y Finanzas. Asimismo, el com¡sionado
presentará una cop¡a a la Subgerencia de Recursos Humanos para efectos de control
de asistencia y perri'anencia de pcr:onal.

b) La Gcrencia dc Administr¿cirán y F¡nanr¿s, rem¡t¡rá la Solicitud de viáticos; que
contieñe eIANEXO 1 (PLANlttA DE V|ÁTICOS); a la Subgerencia de Contabitidad.

c) La Subgerencia de Contabilídad, procederá a realizar el control prev¡o, y de
encontrarlo conforme procesará la certificación, remitiendo med¡ante proveido a la
suL,r¿erencra de Pte5upuesto pdrd 5u vtsto lrueno y dptobdcton¡ qu¡c¡l d tu vcl
devolverá a la Subgerenc¡a de Contab¡lidad para la afectación presupuestal definitiva
del Compromiso y Devengado, la cual será derivado a la Subgerencia de Tesorería
para que procese el Giro; y en el plazo de 48 horas se cuente con abono respectivo.

d) Le subgercncia de R.c!rsos Humanos, debe archivar una copia del Anexo 01 (plan¡lla
de viatico) para su controlde la sal¡da del personal.
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e) Los Gerentes o funcionarios que hatan sr¡s vccet no autor¡z¿rán v¡át¡co5 dl

comisionado que tiene rendic¡ones de cuenta pend¡entes.

tl No se reconocerá el pago de pasares, n¡ movil¡dades locales cuando la com¡s¡on de
serv¡c¡o se real¡ce en vehículos oficiales.

9.1.2. Ar EXÍERTOR DEt PA|S

.¡ Los v¡a¡es al exter¡or del p¿is de los func¡onar¡os y servidores de la Mun¡cipal¡dad
Proüncial de Leoncio Prado serán autorizados con Resolución de Akaldh para el
caso los funciona.ios y m€diante Acuerdo de Conce¡o para elALCALDt y REGIDORES,
para el interés espec¡lico de la Municipalidad, ¡ndicando los motivos de la comisión
de servicios y los gastos que este va a generar.

9.2. E§CA|.A DE VÉT|CO§:
La presente escala de v¡áticos está basada en lo dispuesto en el Decreto Supremo N" @7-
2013-Et:

ctaDADES ftPO "C"
OTRAS CIUDAf,}ES A

,ISVEL ¡{nCPl{á¡.
l¡()riEum

PASA'ES}
sl

Alcalde 40.00 150.00 320 ff)
Regidores,

Gerentes
Subgerentes

30.0o tJo.00 300.00

Demás serv¡dores
señalados en el
alcance de la
presente D¡rectiva.

20.00 120.00 280.00

A, TAXES fIPtO 'A'
Los v¡át¡cos y pasajes serán pagados con Cala chica, previo memorando de la gerenc¡a
respectiva y ¡efe inmed¡ato. Están consideradas las c¡udades dentro de la prov¡nc¡a de Leonc¡o
Prado tales como:
. Aucayacu,
o Pumahuasi,
. Hrrmilio Valdizán
. La victoria
. Pucayacu
o Castillo grande
. Cayumba.
. Las palmas

. Gchicoto; y,

. Rutas alternas.

Los pas¿jes s€ otorgarán de acuerdo mn la terifa vigenté y se teñdrán que sustentar con los
respectivos comprob¿ntes de p¿go.

CIUDADES NPO 'B'
Están consideradas las slgu¡entes ciudades:
. Huánuco,

P

DESNñ¡OS D€ IA @MISDN DE SERI/ICIO§

CAR6O

c ro4,trs ftPo-A'
OE¡¡TRO DE LA
prcv$rum

lfolrlcI) PRA¡X,
(f{ort{ct¡m

PASA'ES'

§l

ctut ADE' ftrc'8"
HUÁ I!CO, AMBO, SAN
iAr El A6rJ YnA SA
AlfJArtO«r, PnOGnE O,

lrcHEA TOCACHE, i,DrüóN
(f!p tr\tctuYE pAsarEs,

sl
6t qoF

é.
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. Ambo,

. San Rafael,

. Aguayt¡a,

. San Aleiandro,

. Progreso,

. Uchiza,

. Tocache,

. Monzón,

. Otras de similar distanc¡a

Están consideradas todas las ciudades dentro del tenitor¡o nacional a excepción de los
mencionados en los t¡pos "A" y "8"

9.2.7. los montos por concepto de pasajes para la comisión de servicios serán asignados
de acuerdo con las tarifas vigentet haciendose uso de los servictos de saltdas

regulares, quedando restriñgida la utilización de movilidades tipo "expreso" o de
"alquiler espera", salvo casos fortuitos y/o emergenc¡a donde se trene que hacer
uso del med¡o aéreo, debidamente sustentado por el comisaonado y aotor¡zado
por el jefe inmediato super¡or. Dicho sustento deberá venir adjuntado al Anexo
02

9.¿.2, De realizarse la comis¡ón de servicios con vehtculo oficial, se asignará viáücos sin
considerar pasajes. El comision¿do no tendrá movllidad loc¿|. Ademá5, 5e

asignaran los fondos para cubrir los gastos de combustible teniendo en cuenta la

distancia del lu8ar de dest¡no, el cual se consignará en eIANEXO 1(PLANILLA Dt
VIATICOS), previa coordinación con la Gerencia de Adm¡nistración y Fnanzas.

9.3. DE IA RENDICIÓN DE LA coMrsrÓN DE sERvrcros

9.3.1 Concluido el viaje en comisión de servicios, el comi5ionado deberá nresentar ta

rend¡cion por com¡s¡ón de serv¡c¡os d la Gere¡cia de Adm¡n¡str¿c¡ón y Finan¿ds,
en un pla¿o no mayor de diez 110) días háb¡les, contados a part¡r del día s¡guiente
del retorno de la comis¡ón de serviciot regitrando la Rendición en el SIGA y/o
adiuntando los do€umentos de sustento, según los ANEXOS N' 02, 03, 04 y 05. El

mismo que será der¡vado a la Subgerenc¡a de Contabilidad pata su ver¡ñcac¡on,
conformidad y concluir con la fese de RENDIDO en el SIAF,SP. Posteriormente, se
rem¡tirá el expediente a la Subgerencia de Tesoreria para su archivo.

CIUDADES ÍIPO "C"

I

{

9.3.2.

9.3.3.

En c¿so de ex¡sür sobraÍlte de v¡áticos, el com¡s¡onado está obligado a realizar la
devolución del saldo a la subgerencia de Tesorería quienes a su vez entregara un
recibo de ingreso como constancta de depósito para el procedimiento a trave5 de
la papeleta de depósito T6 en el SlAf., de lo contrario se procederá a efectuarse
el descuento automático de sus remuneraciones el cuat se¡a infornlado ¡ la
Gerentia de Adm¡n¡strac¡ón y F¡n¿nzas en un plazo no nrayor de (02) dos dras.
qu¡en deberá em¡tir un memorándum autor¡zando el desauento respect¡vo
mediante a través del área de Recursos Humanos en el mes al que corresponde.

Los comprobantes de pagos fís¡cos o electrónicos presentados por el conris¡on¿do
deberán ser emitidos a nombre de:

MUNICIPALIOAD PROVINGAL OE I.TONOO PRADO
AY. Alam.da PGni Í{' 525 Tiryo M.É.
Para el caso de facturas se deberá incluir el RUC N" 202m0427¿14 de la
Mun¡c¡pal¡dad Provincial de leonc¡o Prado.
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P

.,I

¿""üN .i
\, -1 )

(



(J

9.3.4. Los comprobantes de pago por concepto de al¡mentac¡ón deberán ser al detalle;
es decir, detallar el b¡en o serv¡cio producto del galo, deb¡endo recordar que los

comprobantes de pago deben Justit¡car el gasto solo del comtsionado ma5 no

incluyendo el consumo de otras personas.

9.3.5. los Comprobantes de pagos por concepto de alo¡amiento, detallará los dias que

pernoctó el comisionado y el número de habitación. Finalménté, precisar, que el

comisionado debe inscribirse en el L¡bro de Registro de Huéspedes del Hotel,
Hosped¿je.

9.3.6. Los comprobantes de pago podrán s€r:
¡ FACIURA FISICA O ELECÍRONICO.

. BOLETA DE VEI{TA FISICA O ETECTRONICO

o TIC(ETS ELECfRONICO.

. BOI-ETOS DE VlA.lE EtECf RONICOS.

. En el caso de boletos aéreos se aceptará factura y/o tickets electrónicos.

. Otros comprobantes de pago que cumplan con los requisitos exig¡dos por el

Reglamento de Comprobante de PaBo.

9,3,7. La presentación de la DEclARAclóN JURADA DEL slGA o ANExo 4
correspondiente a mov¡l¡dad local y otros ¡mprevistos se sustentará hasta un

máximo de 3e,6 del monto total del viát¡co. No se aceptará este anexo cuando el

comisionado ha hecho uso del vehrculo ofrcial de la in5titucion.

9.3.8. Ia CONSTANCTA DE ASTSTENCTA POR COM|S|ÓN DE SERVTOO (ANEXO 5), debe
ser presentado por losfuncionarios y servidores a excepción delalcalde y Gerente
Munic¡pal, solo en caso de talleres, cursos y/o cápac¡taciones deb¡damente
ñrmado por el responsable de la institución a donde el comisionado prestó la
com¡sión de servic¡os.

9.3.9. En caso de exist¡r observaciones en la rendición presentada, la Subgerenc¡a de
Contab¡l¡dad devolverá al com¡sionado para su retularización, med¡ante un
proveído en un máx¡mo de 01 dh de reüsado la Rendición, el m¡smo que debe
ser subsanado en un plazo no mayor de 24 hor¿s.

9,3.10. Para el caso de comisiones de servicios que incluyan pdsaies aéreos, el
comisionado adjuntará el "Boardint pass" o tarjeta de embarque, u otro
documento que sustente la hora de partida y llegada del vuelo.

Los comprobantes de pago deben ¡ncluir la firma y N" DNI del comisionado en
el reverso de cada uno de ellos.

La rendición de cuentas adjuntará cop¡a del inform€ presentado ante elGerente
que autor¡zó la comis¡ón, en el que detalla las acc¡ones realizadas y los
resultados obtenidos durante el viaje. tsta disposición no apl¡ca, alT¡tular de la
MPLP,

9.4. DE LA ADQUISIOÓN DE PASAJES

al Cuando se trate de üares por vía aérea, la adquisic¡ón de los pasajes aéreos se solic¡ta a la

Ofic¡na de Abastecim¡ento, §etún ¡ünerario aprobado, con un mín¡mo de dos (021 dhs
hábiles de anticipación a la fecha del inicio de la comi,;ió¡

b) El comis¡onado dehe otorgar conformidad al boleto aéreo el mismo dia de su recepción
de no hacerlo se ent¡ende que los datos señalados en el m¡smo son correctos.

t

,.ffiA
;'':ff':::iil
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6

c t4t

GCÑ
AS

c) Cuando se trate de via¡es por via terrestre, fluv¡al o uso de aeronavet el comisionado
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adqu¡ere sus pasaies d¡rectamente con los fondos que se otorguen para ese fin, los cuales

se acreditan únicamente mediante comprobantes de pago emitidos por empresas de
transporte. Se prohíbe el alquiler de vehículos con caGo al presupuesto otorgado para

pasares y gastos de transporte.

9,5, DE I.AS OBLIGACIONES

La presentac¡ón oportuna de la rendición de cuentas es de exclusiva responsabil¡dad del
comisionado. Su incumpl¡miento restr¡nge la generac¡ón de una nueva Sol¡c¡tud de V¡áticos,

salvo situaciones debidamente justificadas, que serán evaluadas por la Gerencia de
administración y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPI.TMENTARIAS

La unidad de organ¡zac¡ón usuaria, previo a la suscr¡pc¡ón de la Sol¡c¡tud d€ V¡át¡cos, debe
veriñcar la situación laboral o contractual del comis¡onado y determ¡nar si es procedente
otorgarle los re€ursos, siendo su responsabilidad el otorgam¡ento del m¡smo-
Al térm¡no de la com¡sión el encargado presentará rend¡ción de cuentas ante el Gerente de
Adminisración y Finanzát todo ello en un plazo no mayor de diez (10) días hábil.s,
5e prohíbe la util¡zación de moülidades tipo expreso, excepto cuando se traslade b¡enes o
valores de la MPLP o sltuaciones debidamente justificadas.

En caso de uso de vehículos ofic¡ales para el cumplim¡ento de una comisión de servic¡o ¿l ¡nterior
del país, de requerirse combust¡ble, el monto est¡mado s€rá solic¡tado por el conductor de la
un¡dad móúl en la Sol¡c¡tud de V¡áticos. Anexo 01.
En caso de que el com¡sionado autorizado a v¡ajar intervenga directamente en la modificación
del ¡tinerar¡o, y, como consecuencia de ello repercuta en la variacion del prec¡o del pasaje

autonzado y/o genere gastos adicronalet debera ¿sumtr la totaltdad de estos.
Las s¡tuaciones que no hayan s¡do contempladas en la presente D¡rectiva y que se traduzcan en
cont¡ngencias, serán evaluadas y resueltas ¡nd¡v¡dualmente por la Gerencia de administracién y
Finanzas.

La Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas podrá real¡zar acc¡ones de ver¡ficación a la

documentación que sustenta los gastos por concepto de viáticos.
Po¡ l¡ c¿trtel¿iiút¡ y/o postetgaciórr de l¿ rtrtnisió¡r tle selvir i,.r:, el corllisit-,¡¡¿rlt irrft-'r¡¡r¡r¿ a i¿
Gerencia de Administración y Finan?as los motivos suscitados, procediendo a devolver la
asignac¡ón otorgada a la Subgerenc¡a de Tesorería en un plazo no mayor dc 24 horas (1 dia
hábil) de haber s¡do depositado los viáticos a su cuenta coriente o en su defedo deberá ser
depositado a la cuenta corriente ¡nd¡cada en el numeral 9.3.2 de la presente directiva
Se considera falta grave y dará or¡gen a un Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo oisciplinario siendo
comunicado a la Gerencia de Administración y secretar¡a técnica de la Municipalidad (en

concordancia con el capítulo V responsabilidad, de la presente directiva) en un plazo máximo
de {05) cioao drds Hábiles de hdbcr s¡do report¿do por lds ¿tcas eot)5iderddds er¡ el citad<.¡

capitulo, lo s¡8u¡ente:

10.1

10.2

10.3

10.4

10.5

10.6

14.7

10.8

10.9

G€
AS

t

D Cobros que se hagan indeb¡damente adulterando los añexos respectivos.
> Permanenc¡a ¡ndebida en el lugar del delino al cualfue autor¡zado.
. F¿liifie¿ciún y ddulter¿ción dc Lotrrproltarrtes r.lt, pago.

XI. RESPONSABILIDADES

11.l La falsedad de documentot la sobrevaluación, asl como la omisión a la presentac¡ón de la
rendición de cuentas, da lugar a las sancione5 que correspondan,

11.2 El cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Directiva es responsabil¡dad del/la
comisionado/a y del/la servidor/a civil que autoriza las comisrones de se¡vlcios dentro o fuera
del país.

11.3 El ¡ncumpl¡m¡ento a las disposiciones establecidas en la presente D¡rect¡va dará lugar a las
acc¡ones adm¡nistrativat ciüles o penales que correspondan.

+
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xr. DtsPo§tooNEsFtNA[rs

Prime¡a. - El Órgano de Control lnstituc¡onal cautelará y supervisará setún su competencia el
cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en la presente D¡rect¡va.

SeRunda. - Los viáticos serán asignados teniendo en cuenta el calendario mensual de gastos

correspondientes a cada Unidad Orgánica y en concordancia a los obieüvos y metas de la Municipal¡dad.

Tcrcera. - Las comisiones de servicios serán programadas con criterio de racionalidad y austeridad del
gasto público.

Cuarta. - Las rend¡ciones de viáticos y pasajes del com¡s¡onado, t¡enen carácter de declarac¡ón jurada,
siendo responsables de su verac¡dad para la ñscalizac¡ón posterior.

xlt. ANEXOS

T ANEXO N"01: PIANITTA DE VIATICOS
.} ANEXO N'02: INFORME DE COMISIÓN DE SERVICIOS

* ANEXO N" 03: RENDICION DE VIATrcOS

{. ANEXO N"04: DTCTARACIÓN JURADA
.} ANEXO N" 05: CONSTANCIA DE A5ISTENCIA POR COMISIÓN DT sTRVICIO,
.:. ANEXO N" 06: DECLARACTON JURADA DE AUTORIZACION DE DTSCUENTO POR fAtfA DE

RENDICION.
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¡IUNICIPAUDAD PROI'Ii¡CIAL OE LEONC¡C PRADO

NNGO ARI.A

SIAF NO

LUGAR ACTMDAD€S A REALIzAR RESULTAOOS ESPERADOS+

úl de

A Los viaticos comprenden los gastos por concepto de alimentac¡on, hospedaje y movllldad (hac¡a y
,Jesde el lugar de embarque), asr como la utilizada para el desplnzamrento en el lúgar donse se reallza Ia

comi§on de serv¡cios

Tingo Maria. m de Aglosto de 2021

e

E OEL COMISIONADO

DE L-A COMISION

MEOIO DE TRANSPORÍE

LI.,,GAR DE OESTINO

OE SALIOA

OE RETORi¿O

DETALLE DE ACCI(,NES POR CADA DIA DE @ff}SICIN

i¡oflTo x ota I--.--..-----t

DEL VEHICULO OF¡CIAL

0.00ICOS Y ASIGNACIONES

PASAJES 70 GASfOS OE TRA|'rSPO4

TOTAL PRESUPUESfO

i o.ooiBLE FEAJES, COCHERAS, i

i o.ooi

Los gastos de transpone comprenden solamente: pasaje de ida y vuefta desde el lugar de or¡gen al

lugar de destino y v¡ceversa

DECLARACION JURADA: En caso de que no cumpla con rendir en el t¡empo establecido en el DS No 007-
2013-AF (dentro de los dias 10 calendar¡o contados desde la culminacion de la comision de servrcios);

autorizo el descuento en la planilla un¡ca de pagos, por el monto total otorgado en el mes correspondiente

AUIORlZADo rlCR GEREt1(]IA MUNICIPAI

APROBAT,o POR JEFE IÑMEDIATO

ANEXO 01

PLANILLA OE VIATICOS NO OOl

F:{
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MUNTCTPALTDAD PROVINETAI. LF:ONETO PRADO

ANEX No 2
¡NFORME DE COMISION DE SERVICIOS

INFORmE No 00.2022.S6SC/MPLP

INFORME DE COMISION DE SERVICIOS- RENDICION OE VIATICOS-

Por rntermedio del presente me d¡rijo a su despacho para tnformarle las actv¡dades realÉadas por el
en el viaje de comis¡ón de servic¡os hacia la ciudad de Huánuco el dla 06 de Mazo del presente año

, según detalle siguiente

1. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante planilla de v¡atico 2022 (ANEXO 01) se autor¿a el viaje a la c¡udad de Huánuco
el dia 0O de MaEo del2g22.

2. ,NTEGRANTES DE LA COMISION;

3. OESTINO Y TEMrc REQUERIDO

DESNNO FECHA Y HORA OE SAL'DA FECHA Y HORA DE RETORNO

4. CAÚB,oS EN EL ,nNERARiO O RUIA: No se realizaron Cambios

5, ACTIWDADES REAUZ,.DAS:

6. RESUI.TADOS ¿OGRADOS Yb LECCIONES APRENDIDAS:

7. COA/CLUS'O'VES Y RECOMENDACIONES:

8. PANEL FOTOGRAFICO: (No ¡nd¡spensable)

Es todo cuanto informo para su conocim¡ento y f¡nes.

r¿

Av. .{a¡neda Pen' No 525 Telt (0ó4) 562058 Fax (064) 562351
Weh Site: §ww.munilintrom¡ria.ner

I
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MUNICIPALIDAD P IAL OE LEONCIO PRADO

TINGO MARIA

ANEXO 4

DECLARACION JURADA DE GASTOS SlN COMPROBANTFS

NOMBRE DEL COMISIONADO:

DEPENDENCIA

CARGO

art¡culo 71q de la Direct¡va de Tesorer¡a No 001-2007-EF/77.'15, aprobado con
002-20O7-eFn7l5: DECLARO BAJO JURAMENTO haber real¡zado los gastos

Bo se detallan a cont¡nuacion, de los cuales no ha sido posible obtener comprobante de pago

Pondiente.

FECHA DETALLE IMPORTE

l\,lov¡ldad Local 0.00

TOTAL 0.00

JEFE INMEDATO

&

jl,

DE fRANSPORTE

DESfINO

J
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MUII¡ICIPALIOAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TINGO MARIA

ANEXO 05

CONS NCIA DE ISTENCIA POR COMISION DE SERVICIOS

IL,

-

§

coMtstoNAoo

DEPENDENCIA

vtAflco

DE LA Coi,lllsloN

CONSTANC'A DE PERMANENCIA

FECHA

I{ORA DE LLEGADA

MIOIS

DAD

DIAS PERNOCTADOSMARISOL RUÍI REYESDEL FUNCIONARIO
DE LA CONSTANCIA

FECHA

HORA DE LLEGADA

LUGAR OE COMISION

SELLO Y FIRMA DEL RESFONSABLE

coMtstoNADo JEFE lNlvlE D,{TO
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DECLARACION .lURADA PARA AUTORIZACION DE DESCI,ENTO POR NO PRESENTAR
TA RENDIOON Y/O DEVOI.UCION DE VIATICOS Y/O PASAJES DEI,¡TRO DE tOS PIAZOS ESTAETECIDOS

Conste por el presente, el que suscribe ..., identificado con
Documento Nacional de ldentidad - DNI Ne ......., Funcionario ( )Servidor ( )
de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado, AUToRrzo EL DEscuENTo EN !A pr¡NrLr_A DE

REMUNIRACIoNES por el importe que corresponda a la asignación de viáticos y/o pasajes que se
e abono si no cumplo con presentar la rendición y/o devolución dentro de los plazos

blecidos.

Atentamente.
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